
PROCESO:  EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2016-00688-00 

 

Al Despacho del Señor Juez hoy. 

BUCARAMANGA, FEBRERO UNO (01) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

MARIELA HERNÁNDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

BUCARAMANGA, FEBRERO (01) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

En atención al memorial que antecede, ordénese REQUERIR a REFINANCIA a efecto 

que allegue al Despacho la copia del escrito de cesión para continuar con el trámite 

correspondiente.   

 

Líbrense los oficios respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

CONSTANCIA: En la fecha se libraron el oficio No. 0214,  dirigido al REFINANCIA., con el 

fin de dar cumplimiento al auto  que  antecede. 

 

 

AI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO QUE SE FIJO EL 

DIA: 02 DE FEBRERO DE 2021 

 
MARIELA  HERNANDEZ  BRICEÑO 

Secretaria 



 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

OFICIO  No.  0214 

01 DE FEBRERO DE 2021 

 

 

Señores: 

REFINANCIA 

Carrera 7 No. 32-93 Bogotá D.C. 

acasallasd@refinancia.co 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT. 890903937-0 

DEMANDADA: CARLOS ARTURO PALENCIA CASTRO 

RADICADO: 680014003013-2016-00688-00 

 

 

Para que se sirva obrar de conformidad me permito comunicarle que por auto 

dictado dentro del proceso de la referencia se ordenó:  

 

 

(…)En atención al memorial que antecede, ordénese REQUERIR a REFINANCIA a 

efecto que allegue al Despacho la copia del escrito de cesión para continuar con el 

trámite correspondiente.--NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO. WILSON FARFAN JOYA. 

Juez”. 

 

 

 

Atentamente, 

 

MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

AI 

 


